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HONRAS FUNEBRES
Es un servicio masónico para un hermano fallecido, incluyendo la procesión al cementerio y los ritos del entierro, los requerimientos de etiqueta Masónica son inusualmente estrictos. En la procesión, el mismo decoro debe ser observado al igual que en la Logia: no fumar, no reírse ni hablar fuerte, y la hermandad tampoco deberá unirse o dejar las líneas sin el permiso del Venerable Maestro. Las direcciones generales para la apropiada conducción de estas ceremonias son encontradas en el Standard Monitor, ellos son el código de etiqueta apropiado para la ocasión y debe ser estrictamente seguido.
A la muerte de un hermano, el Venerable Maestro podría ordenar a la Logia estar de duelo por un periodo de treinta días. Durante este tiempo el Altar debe estar cubierto con un manto de color negro sobre el cual la Biblia será ubicada. Una pequeña cinta negra debe ser amarrada a las luces, a los malletes y al bastón del Mariscal.
No todos los Venerables tienen el arte de hablar en público. Es un arte que no fácilmente se adquiere. Para leer o recitar bien requiere tiempo, paciencia, pensamiento y practica. Por consiguiente, el Venerable que carece de este arte haría bien en escoger de entre la hermandad un hermano capaz de dar el Servicio Masónico de tal manera que sea una fuente de sosiego para aquellos en dolor. Dar el servicio de tal manera que el Servicio Masónico sea impresionante. Cada Venerable deberá leer cuidadosamente las direcciones escritas en el Standard Monitor antes del Servicio. Esta ceremonia es de gran importancia y no hay necesidad de elaborarla más que al punto en que los Servicios Masónicos son el método más común de presentarnos nosotros mismos al público. Una buena impresión es una obligación ya que ello depende la atracción de nuevos miembros.
Usted observara que el Monitor pide por un mandil blanco lo cual significa que las joyas y mandiles de los oficiales no son para ser usado en un Servicio Masónico público, ni tampoco las cosas de la Gran Logia están en orden. Esto incluye a los presentes y pasados oficiales de la Gran Logia, presentes y pasados Venerables de las Logias quienes deben estar vestidos con guantes blancos y mandiles, al igual que la hermandad. Esta no es ninguna ocasión en donde se marche para demostrar sus rangos. Nosotros estamos comprometidos en la simple y digna ceremonia de enterrar a nuestros muertos y el mandil blanco usado para todo es simplemente un símbolo de la igualdad del rango dentro del taller.
En el caso que el fallecido sea un militar, la siguiente regla debe ser observada: el mandil debe ser ubicado encima del féretro y la bandera cubriendo a ambos al féretro y al mandil.
El mandil blanco es para ser tendido sobre el féretro y no amarrado al cuerpo. El mandil es un símbolo de vida y trabajo y no es para ser atado a alguien que yace sin vida. Una rama de acacia deberá ser depositada sobre el féretro por el oficial a cargo.
El Servicio Masónico debe ser dado con dignidad y expresión para darle su verdadero significado. En este servicio hay muchas palabras difíciles para pronunciar y muchas frases no fáciles de interpretar. Esto requiere pensamiento, cuidado y estudio de parte de la persona quien interpreta el Servicio, de tal manera que traiga el calor y confort para los acongojados.

CARGO O PUESTO
Una posición en la Logia o Gran Logia existe completamente independiente del hermano quien puede en un momento determinado tener la oportunidad de ocuparlo. Sus deberes y funciones son permanentemente establecidos, definidos y regulados por la ley, y no deben ser cambiados. Ninguna posición es propiedad privada del hermano que la ostenta, no le pertenece a el sino al Taller. La posición no la forma el, el forma la posición. La dignidad y el decoro al cual acompañan a una posición Masónica nunca deben ser negados.

ORDEN EN EL SALON DE LA LOGIA 
Por ORDEN EN LA LOGIA se entiende que todos los miembros presentes se comportan de manera similar: la discusión y conducción de las actividades se llevan de acuerdo a las leyes de la Gran Logia y por los estatutos de la Logia; las ceremonias son conducidas en debida forma; todos los signos y gestos de cortesía y respeto son dados: no hablar fuerte, frivolidades o innecesario movimiento no son permitidos, armonía y dignidad deben prevalecer. La responsabilidad de mantener el orden descansa sobre el Venerable Maestro.

PASADO GRAN MAESTRO
Un pasado Gran Maestro deberá ser recibido de la misma manera como cualquier otro oficial de la Gran Logia cuando el visita una Logia; no es siempre necesario invitar Pasados Oficiales de la Gran Logia al Oriente, pero en el caso de un Pasado Gran Maestro no se puede hacer excepciones, el invariablemente tiene un lugar de honor cerca al Venerable Maestro y los Grandes Honores son dados para el. Si un Pasado Gran Maestro visita una Logia, el deberá ser recibido antes que el Gran Maestro y el Diputado Gran Maestro (o Diputado del Distrito Gran Maestro en la ausencia de cualquiera de los pasados cuando se encuentra en una Logia de su propio Distrito). (Ver "Grandes Honores" y "Protocolo del Visitante")

ORACION
Religión es una esencia, no un accidente de la Masonería. Esta erguida en el corazón de la Fraternidad, como el Altar, un símbolo de fe, erguido en el centro del Salón de la Logia. El Venerable Maestro deberá llamar al Capellán para dirigir su oficio con entrega, seriedad y sinceridad, y de una manera de digna expresión y de genuino carácter religioso para el Taller. El Venerable Maestro no deberá consultar o leer sus papeles durante la oración; el secretario deberá parar su labor; todos deben levantarse, hacer el signo de fidelidad y mantener absoluto silencio mientras la oración es dada. Las oraciones deben ser con las palabras prescritas por el ritual. La mayor parte de las oraciones deben ser dadas en el altar. Ninguna Logia debe ser cerrada sin oración.

CUARTO DE PREPARACION
Un Venerable Maestro hábil usara cada posible precaución para ver el buen gusto, la cortesía y la gentileza que son mostradas en el cuarto de preparación donde todos los grados se inician. Aquí un candidato recibe sus primera impresiones del Taller; el es un extraño a todas las practicas y requerimientos de la Logia, y a menudo esta nervioso, a la defensiva y fácilmente se enferma, no sabiendo lo que le espera y temeroso de que en cualquier momento tenga que cortar lo que sea que pueda seguir. La mejor manera para enseñarle en este momento del inicio es que la Logia representa respeto, porque es la Logia la que debe demostrarle al dicho respeto. Vistiéndolo con las ropas ritualisticas debe ser hecho con tacto, por hermanos de espíritu considerado quienes saben que la entrada a la Masonería no es una mera formalidad sino una seria y grata experiencia. Las ropas ritualisticas deben ser mantenidas en buenas condiciones y lavados. Cuando el iniciante es conducido a través de la puerta interior la Logia debe ser un lugar de tranquilidad, cada oficial debe estar en su lugar o en el lugar designado por el ritual, listo y alerta para hacer su parte dejando fuera la impresión que la iniciación es una ceremonia improvisada.
La puerta interior-lo conduce al interior de la Logia del cuarto de preparación, nunca debe ser abierta excepto para el propósito de admitir o retornar candidatos. Cualquier otra puerta o puertas que dirijan al cuarto de preparación o algún otro lugar de la Logia deben mantenerse cerradas durante la preparación de los candidatos. Los candidatos son preparados por los Maestros de Ceremonias y nadie mas debe estar presente con ellos excepto el Secretario que entra durante el Primer Grado, o el Primer Diacono, el Venerable Maestro o alguien que el haya delegado. Pregunte al Gran Lector sobre esto en una Convención.
El Primer Diacono es responsable ambos por la condición física y por el decoro del cuarto de preparación. Los Maestros de Ceremonia son instruidos durante su instalación que ellos están para actuar como los apoderados del Primer Diacono en la preparación de los candidatos. Esto hace que el Primer Diacono sea responsable por la exactitud de su trabajo y el atmósfera en el cuarto de preparación. Con un apropiado trato el candidato en el cuarto de preparación su respeto por la institución se incrementara tremendamente o se quebrara para toda la vida si hay una actitud impropia o una falta de respeto por los sentimientos de los iniciantes.
En el cuarto de preparación se debe poner mucho cuidado en como se prepara la mente del candidato y por lo que tiene que seguir. Las ropas ritualisticas del trabajo es un símbolo, por lo cual es importante que el atmósfera del cuarto sea tal que inspire en la mente del candidato respeto por lo que esta por venir. Una "cámara de reflexión" se crea cuando se apagan las luces en el cuarto de preparación y solamente se deja una vela encendida, o una linterna como en muchas Logias para no asustar al candidato sino para incrementar la dignidad y solemnidad a la ocasión

REGALOS A LOS CANDIDATOS
La tradición de hacer regalos a los Candidatos al final son en cierto grado no-Masónico excepto cuando ellos son dados a todos los candidatos. El Pasado Gran Maestro John A Dutton trajo y se discutió esta interrogante en una manera completa y decente.
"Nosotros enseñamos igualdad en la Masonería. Si hay cinco hombres recibiendo un Grado y algunos reciben regalos y otros no, en vez de impartir un sentido de igualdad, nosotros vamos a crear un sentido de desigualdad. El candidato no puede sentir que es un error de la Logia, pero es humillante para el, estar parado con otros que reciben regalos mientras que el no recibe nada".

PUBLICIDAD
Los nombres de los aplicantes o candidatos no pueden ser diseminados a personas no-Masones debido a la posibilidad de rechazo de las aplicaciones o aceptación o cualquiera sea el caso. Sus nombres pueden ser publicados después de que el Tercer Grado se les haya conferido.
Fotografías del trabajo del Grado están prohibidas, pero no hay restricción contra la publicación de los nombres de los que participaron o hayan participado en la entrega de un Grado.
Las Logias o Distritos son motivados para que publiquen sus eventos que están abiertos al público y que incluyen en dicha publicidad una breve explicación de la naturaleza general de la Francmasonería. Lo último debe ser aprobado por la Gran Logia para evitar la diseminación de información errónea sobre el Taller.

PUNTUALIDAD
El Venerable Maestro esta encargado con la responsabilidad de insistir que sus oficiales sean puntuales. El debe insistir que sus Oficiales le notifiquen por adelantado si ellos van a estar tarde o ausentes de tal manera que el pueda tomas precauciones para llenar esas posiciones vacías. Si el abre la Logia a la hora prescrita por los estatutos y cuando el constitucionalmente requiere el numero de oficiales y miembros que estén presentes, y hace una rutina de esto, sus miembros se formaran el habito de estar siempre a tiempo.
Con respecto a la autoridad y obligación del Venerable Maestro de abrir su Logia con puntualidad, la tercera Obligación en el "Standard Monitor", bajo el nombre de: "Obligaciones del Venerable Maestro" dice: "Para abrir su Logia en el tiempo especificado por los estatutos y cerrarlo en una hora apropiada". El Venerable Maestro deberá conducir los asuntos de la Logia con prontitud y eliminar esos largos intermedios.

RITUAL
Expresiones de alegría no tienen lugar en el proceso de los grados en la Masonería. La dimensión de la letra G en el Oriente, el Altar y la Sagrada Biblia en el trabajo ritualistico no significan ninguna palabra o acción el cual pueda crear o evocar sonrisas.
El romper en aplausos porque un ritual ha sido realizado de alguna forma bien reduce la ilusión y minimiza el Ritual al nivel de un acto de teatro; no deben darse aplausos cuando un candidato ha sido iniciado. Un hermano no toma parte con su propio nombre o realiza una acción en beneficio personal; su personalidad debe estar fuera de la vista tanto de el como de su Logia, temor puede apoderarse de el entre el candidato y el Ritual.
El hermano iniciado no ha hecho nada como para merecer un aplauso. Ofreciéndose el mismo como candidato a la Masonería fue hecho por su propia y libre voluntad y acuerdo. Si nosotros debemos expresar nuestra satisfacción lo felicitamos estrechándole la mano cuando la Logia es llamada a los refrigerios.
El Ritual esta designado para ser efectivo en la vida interna del candidato, una moral genuina y una experiencia espiritual por el cual el entra a una nueva clase de vida donde el esta obligado a cumplir obligaciones y hacer auto sacrificios; las obligaciones que el tomara será de su completa responsabilidad, y sus votos deben ser genuinos de otra manera ellos lo llevaran a una dolorosa hipocresía. En cualquier otra interpretación en el cual el Ritual degenera a una presentación teatral o una ceremonia vacía se auto falsifica y sin ningún significado  y toda la estructura de la Masonería se quiebra. Una Logia que sostiene rápidamente esta verdad no permitirá levantarse para arruinar su trabajo tanto como permitiría que su Tesorero falsificara un cheque.
El Tercer Grado especialmente es el de más alta seriedad, no un drama, no una presentación sino una experiencia espiritual genuina. Si los equipos del Grado usan disfraces, ellos deben ser de buen gusto, correcto y ajustado a la historia y no obviamente como efectos especiales de escenario. Es inapropiado discutir el Ritual en publico, o hacer publicidad de el, o publicar fotos de tal manera que los secretos 
de la Masonería sean ilegalmente revelados al mundo profano.

SIGNO DE FIDELIDAD
Una explicación comprensiva del uso de este signo, especialmente como es usado durante los grados, puede ser mejor obtenido atendiendo las Convenciones del Gran Lector. El signo no debe ser dado a un Masón que no esta vestido apropiadamente (con mandil). Algunas normas a seguir son las siguientes:
1- El signo de Fidelidad siempre debe ser dado por un oficial de una Logia cuando se dirige a un oficial de mas alto rango, sea durante el Ritual o durante las reuniones usuales de la Logia.
2- Cada hermano en la Logia debe estar parado y dando el signo de Fidelidad cuando sea que la Logia esta en oración; cuando sea que el Primer Diacono esta atendiendo el Altar y cuando sea que la hermandad forma la Logia simbólica durante una obligación, ellos deben hacerlo con la excepción del Venerable Maestro, Maestros de Ceremonias, Mayordomos, Organista y los candidatos.
3- En la segunda sección del Segundo Grado hay un espacio donde toda la hermandad de la Logia debe hacer el Signo, pero esto también es dejado para ser explicado en la Convención del Gran Lector.
4- El signo no debe ser dado cuando una clase de candidatos entran a la Logia sea de cualquier grado; ni tampoco cuando el Venerable Maestro o algún oficial de la Gran Logia entra al salón, excepto el Gran Maestro o Diputado Gran Maestro entran y todos tienen que dar el signo de Fidelidad y permanecer así hasta que los Grandes Honores son dados.
5- El signo de Fidelidad es dado en cuatro ocasiones públicas notables- en un Servicio Fúnebre de Recordación, en la dedicación de un edificio de la Logia y en Instalaciones Publicas. El uso de los Mandiles Masónicos determina cuando el signo debe ser dado.
6- Nunca se da el signo de Fidelidad durante la invocación en la mesa de un banquete. El signo no se da si el mandil no es usado.
7- El signo de Fidelidad es para ser dado en la Logia durante el juramento a la bandera de nuestro país y cuando se canta el Himno Nacional.
SIGNOS
Los signos pertenecen a la esencia interna y la vida esotérica del Taller; ellos deben ser dados con mucha exactitud y mucho decoro. Bajo ninguna circunstancia debe el Venerable, Vigilantes o cualquier hermano permanecer sentado mientras se dan los Signos. Como una forma de cortesía, el Venerable se deberá levantar y retornar el saludo a un hermano que esta entrando a la Logia. Los Hermanos que pasen de un lado del Salón de la Logia al otro lado pasando por el Altar no deberán dar el signo del Grado en el cual la Logia esta abierta.

VISITANTES
Los Visitantes deben ser tratados con cortesía. Si en alguna circunstancia el Venerable decide que ningún visitante debe estar presente, o el cree de que un visitante podría romper la paz y armonía de la Logia, el visitante debe ser informado con gran tacto y diplomacia que el no será admitido. Si un comité examinador es señalado para entrevistar a un visitante, deberá lidiar con el de una manera cortes y considerada. Preguntas capciosas, intentos de hacer caer al visitante con trucos o algún intento del "comité" de "mostrar" su conocimiento para humillar al Visitante, es no-Masónico en su espíritu. El único deber de un comité es asegurarse que el visitante es Maestro Masón en buena forma en alguna Logia regular, irse mas allá es un exceso de autoridad.
Después de presentar el visitante al Venerable Maestro, el comité deberá asistir al Primer Diacono a encontrarle una silla y cuando la oportunidad lo permita presentarlo a los miembros de la Logia y hacerlo sentir en casa.
Delegaciones de Hermanos algunas veces visitan Logias vecinas. Es una fina tradición en estas ocasiones, practicada por muchas Logias, que el Venerable haga levantar a la Logia cuando la delegación entra, si es que existen Venerables, Pasados Venerables u Oficiales de la Gran Logia en la delegación. La ley de la Gran Logia que gobierna sobre los visitante puede ser encontrado en las Constituciones: "Ningún visitante de esta jurisdicción debe ser admitido dentro de ninguna Logia sin ser interrogado y satisfecho su buen record Masónico; tampoco debe ser el admitido o ser permitido dentro si su presencia incomodara la armonía de la Logia y su trabajo avergonzara. Los nombres de los visitantes a las Logias deben ser anunciados en Logia abierta, tampoco se acepta que se posponga la reexaminación, un certificado del record del visitante en una Logia garantizado por la Gran Logia debe ser presentado".
"Cualquier visitante de otra jurisdicción a menos sea personalmente conocido, aplicando para ser examinado para admisión a una Logia en esta jurisdicción deberá presentar un certificado de membresía de la Logia del cual es miembro. Dicho certificado debe ser autenticado como sigue:
1- Por el Gran Secretario de la Gran Logia en el cual su Logia se localiza, como Logia regular.
2- Por el Secretario de la Logia mencionando el buen record Masónico como hermano, y
3- Por la firma del Hermano en quien el certificado es emitido, para identificación personal.
Un Hermano tiene el derecho de ver la Carta Constitutiva de la Logia que el esta visitando si el desea. La actitud del Guarda templo hacia los visitantes debe ser cortes. Todas las decisiones concernientes deben ser hechas al Venerable Maestro o al Comité nombrado por el Venerable y el Guarda templo deberá cumplir esta decisión con tacto sin preguntar ni comentar al respecto.

PROTOCOLO DEL VISITANTE
Hay un bien definido sistema de etiqueta para la recepción de presentes o pasados Oficiales de la Gran Logia por una Logia o para otras funciones Masónica. Este sistema por el orden de su recepción puede ser encontrado en la copia actualizada del Protocolo Masónico publicado y corregido como sea necesario por el Gran Mariscal.

ORADORES
Un orador invitado es un visitante de la Logia. El no deberá ser permitido entrar a la Logia sin ser escoltado para su asiento. En el momento de ser presentado, el deberá estar en el Oriente al lado derecho del Venerable
Maestro. Al momento de la presentación el Venerable deberá dar su nombre claramente, dirigirse a el por su Titulo, mencionar su Logia de origen y dar otra información sobre el que permita identificarlo y anunciar su tópico de tal manera que todos pueden escuchar, también claramente explicar la ocasión por la que fue llamado de tal manera que se le de a su mensaje cierta información de fondo. Al momento de su presentación, la Logia debe estar tranquila, sin hablar ni moverse, el Secretario no continuara escribiendo o haciendo ruido con los papeles durante el discurso. Una apropiada introducción y mitad de la batalla estará ganada para el orador y especialmente si el viene de lejos y sin cobrar nada, es una cortesía que el se merece.
Comprometiendo a un orador, el Venerable Maestro deberá cuidar de darle todas las necesarias instrucciones; bajo que circunstancias debe hablar, que tema, que duración, para que propósito y si el debería vestir formal o no. Si el orador es pagado, el pago debe hacerse la misma noche; si no hay pago que hacer se debe tomar cuidado en reembolsarle todos sus gastos. Después que el ha venido y se ha ido, la Logia o en Venerable Maestro en su nombre debe escribirle una carta de agradecimiento.
Oradores normalmente son gente muy ocupada; si ellos dan de su tiempo y energía particularmente cuando visitan otra Logia o Logias distantes, es la cortesía más elemental extenderle mucha hospitalidad y ver que no sean considerados gastos propios. Si el esta pagado, el precio debe ser fijado con anterioridad. Una de las cosas esenciales en hospitalidad para los oradores visitantes es ver que el empiece a tiempo y como cortesía el también deseara terminar a tiempo.

TITULOS
Los Títulos pertenecientes a todos los Oficiales de la Gran Logia están descritos en las Constituciones, como sigue: El Titulo de Gran Maestro debe ser "Most Worshipful". Los otros Grandes Oficiales incluyendo el Comisionado de Apelaciones, los Síndicos del Salón Masónico y Fondo de Asilo, Junta del Laboratorio Masónico de Investigación Medica y Directores, los Síndicos de la Biblioteca Livingston deben ser "Right Worshipful".
El Titulo de un Maestro o Pasado Maestro es "Venerable", de un Gran Representante es "Right Worshipful", de un Asistente del Gran Lector es "Very Worshipful". Una Logia u Oficial de la Gran Logia en cualquier ocasión Masónica será referido por su titulo. Nunca se dirijan a un Venerable Maestro como "Venerable Señor" y también se exige el uso correcto de "Hermanos" y "Hermandad". Las esposas y viudas son nuestras "cuñadas".

MAESTROS VISITANTES
Venerables o Pasados Venerable visitantes son usualmente dados el honor de una bienvenida por su nombre, con el apropiado titulo de Venerable (a menos que ellos ostenten el titulo de "Right Worshipful") y el Venerable puede invitarlos a sentarse en el Oriente si el lo desea. El hecho de que ellos vengan representando a un a Logia, en vez de privadamente, les merece las cortesías y respetos que una Logia Regular le guarda a otra. Ellos no deberán ser invitados al Oriente cuando este esta ocupado por algún Gran Oficial de la línea de la Gran Logia, el Diputado del Distrito Gran Maestro o el Oficial del Staff.

EQUIPOS VISITANTES
Si un equipo de Grado visita otra Logia para conferir un Grado, su relación a la Logia que visita es como visitante a anfitrión, por consiguiente la Logia deberá tomar mucho cuidado con una conducta discordante de algunos de sus miembros. Y de igual manera, esta entendido que no se presentara en el Trabajo ninguna acción no aceptable por la Logia anfitriona o su Venerable Maestro. Esta es la razón por la cual se debe usar el Ritual solo y únicamente como la Gran Logia lo prescribe.

